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segundo ('jerclcio:

Consistirá en contestar, por escrito, a un cuestionario de I rE'
guntas concretas relacionadas con el temario que figura co ¡no
anexo de la presente convocatoria,. Para la realizadóll de este
ejercicio se concederú un tiempo múximo de una hora.

7. Realizadon de los ejercidos

El Tribunal allunciará en el «Boletín Oficial del Est.adOll, con I
veinte días al 111.ell0s de antelación, la fecha, lugar y hora de
realiZaCl?l1 de los ejercicios que tendrán luga.r en un mismo
acto.

Los opositores serán convocados en llamamiento únito y podrün
¿el' requeridos por el Tríbunal en cualquier momE'nto para que
acrediten su identidad.

8. calificación de los ejcrcicioé'

Los ejercicios se calificarán de cero a die¿ puntos, .<;i€ndo
indispensable para ser aprobado en cada uno de eHos obtener
como minimo cinco puntos.

La calificación tinal vendra determina.da por la suma de todas
las calificaciones pa.rciales.

9. Lista. de aprobados, presentacion de documc¡¡lt.:j,~'

11 nombramiento,,;

El Tribunal no padr,:'!, aprobar mayor número de J,;,;pi.rantes
que el de plazas convacadas.

Finalizados los ejercicios. se publicará la lista de arJrobados,
y los en ella comprendidos aportarán ante el Instituto Nacional
de Previsión. dirigida al ilustrísinlo serior Delegado general, den
tro del plazo de quince días hábilf'~<;, los documentos acreditativos
de reunir las condicione3 de capacidad y requisitos exigidos en
la convocatoria.

Transcurrido el plazo de presentación de la documenLación
aludida en el p:'trrafo anterior, se procederá al nom!JramiL)nt:o
como funclOnario de la Escala General del Cuerpo Subalterno
del Instituto Nacional de Previsión, en su categoría de Ordenanza
de tercera.

10. Petición d,c destino

Los aspirantes aprobado.<¡ jurarán acatamiento a los Principios
Fundamentales del Movimiento y demás Leyes Functa-menta.If5
del Reino y solicitarún la vacante que e3timen oportuna, dúndose
preferencia al orden de puntuación obtenido.

11. Torna de posesión

El plazo de posesión será de treinta dias húblles. a contar
desde la fecha de recepción de la notificación del nombramiento.

Quie~e8 sin causa justificada suficientemente, a juicio de la
DelegaCIÓ? General del Instituto Nacional de previsión, dejaran
transc~rnr dicho plazo po.'3esorio sin incorporar3-e a su destino,
pcrderan los derechos de la oposición,

Madr1-d, 25 de mayo de 1971.-EI Deiegado general, José Marti
nez Estra<ia.

ANEXO

Programa, llt'l segundo ejerCicio de la oposición libre para el
ingn'~o en la Escala General del Cuerpo Subalterno

Tema l.-Organización del Estado español. Emuneración de
las Leyes Fundamentales.

Tema 2.·-División ministerial PresIdencia del Gobierno. Mi
nisterio..'>.

Tema 3.-Min~teriode Trabajo. organización.
Tema 4.-0rganismos dependientes del Ministerio de Trabajo.

Enumeración.
Tema 5.-El Instituto Nacional de Previsión. Antecedentes.

Organización actual.
Tema 6.-Delegaciones Provinciales del Instituto Nacional de

Previsión. Agencias Comarcales.
Tema 7.-EI Régimen General de la seguridad Social. Campo

ele aplicación. ~
Tema 8.-~~\cdón protectora.
T€ma 9.-F,uwl1eración de los Regímenes Especiales.
Tema 10.-El 3.égimen de Libertad Subsidiada.. La MutuaHdad

de la Previslón.

ADMINISTRACJON LOCAL
RESOLUC'ION de la Dipulaciun Provincial de Pon
tCl'cdra por la que se hace pública la lisla de ud·
mitidos a la oposición libre para cubrir en propiedad
dos plazíls de Oficiales admínistrativos de la E.'icala
Téanica Administrativa común.

,la ,excelentí..s:;,uct. Dipata~ión Provincial,en sesifjl1 celclntda
01 29 <le mayo ul~:m0, acordo declarar 8"dmltlctos a los SIgUlclles
wlicitantes:

1. Alvarez F'ern<:i.ndez, don José Cn,;'los.
2. Alvarez Vuzqutz, don José Domingo.

.J An,ime Cot. dün Elov.
-1. C:J,arnaúo !~racte. don José Ramón.
S, CllBrvo Gómez, aon José Ramón.
d. Diz ¡"ernanctez, don ,lose Antonio,
7, G,:m7,ale/', Nuflez, don Hogeüü.
8. Hernnnrlez, don Tomas Juan.
9. Igiesias Vázquez, don Antonio Gumersindo.

10. Lorún Carrillo, don Manuel.
11. Lorenzo Rey, don Alfonso.
12. Merino Puel·ta, ctolla M<tria IsaheL
n. Miran.da Pan, don Miguel.
14. Munaiz Puij, don Frand",cf) JavIer-
15. Noya Agrasar, don Armando.
16. País Ct'l.st-roaglldm, don Joaquín Alfonso.
17 P1üeiro Vida-L don José Antonio.
1(1. Hodni-fu..,z García. don José Luis Sergio.
19 Snenz Diaz, don Rafael LInO.
LO. STlgnciro Rndriguez, don Andrés.
21. Senn Casa.lde.rrey, don Rafael.
22. 8ieiro Heinalc!o. don Alvaro .JO!"_é.
23. Víqut'ira Moreira., don Agustín.

Ese1uido.s: Nll1guno.

Para que con3.lc y a efectos de 10 <ii.spuesto en la bas.e VI
di' la convocfl.-toria, inserta. en el ({Boletín Oficiah> (fe la. provincia
mlP1e~O -12, de 20 de febrero próximo pasado, se hace pública
la pn'm"erta reiacjflll.

Ponf.evedra.8 de junio de 197L~El Pr€'sídente, ,José Luis Peh'.ez
Ca."alde1Tey,--F:l Seerdfv'íü, Pascual Rosón Pé-rez.-3,551-E.

RF8()UJ~'IONdel A!lUntrtmieJtlo de Aleo!! por la q1le
c:W anuncta concurso para 7wmo'-ar Recaudcfltlor de
exacciones municipales.

0.1; '<'/0 dd COllCiU::;O:

N{¡nlJ):"¡).m:'enlo de Recaudador ~m perivdo volunku'io y ejecutivo
d\:: \'¡dOre;_~ f'n reelbo y certlflCaciones de descubIerto de este
€,xccknLhHno Ayuntamlento.

2.'- Diiración del contrato'

Cineo aüo:;. prorn¡gables.

3.'1 Condício11es:

Ser e5paflol, mayor de edad, no padecer enfermedad ni defecto
físico que le impidan el normal ejercicio de sus funciones y
acreditar que poseen las condiciones de aptitud y preparación
especifica para. desempeflar las funciones recaudatorilli5, siendo
méritos preferentes: Haber desempeúado plazas en propiedad
de Recaudador, Agente ejecutivo o Auxiliar de Recaudación en
la Administración Central o Local. Igualmente acreditará haber
ingi:'esado en laCuja MUl1lcipaf la cantidad de doscientas cíncuenta
pesetas. como derechos,

4.<J Cnmdcrí.~ti(:as de la ]Jl.(1,za y afianzamiento:

Promedio anual del ,cargo: 18.147.000 pesetas.
Flanza 5 por 100: \}20.85ü pe~eLa::;.

5,;) Rl'trilwciún del SCI'1;icio:

Se fijan como premiQ3 de CObralll:a, a ia baja, los siguientes:

a) Padrones semestrales o anuales: 3.50 por 100. ha.sta.
20,000,000 de pesetas de -cargo. El exceso seriln: LJs 10.000.000
primeros, al 1 por 100. y el excero sobt·c 30.000.000. al 0.50 por
dento.

b) Cobros domiciliar' jos de recibos, a tres pesetas por recibo
cobrado.

C) :Hf'caudacü'm ejecmiv3.. el 50 por 100 de los recargos de
la illl.'mla.

6." PI(co d,? PI"(';;i:.'I'ltcu;ión de instmlclas:

Durante veinte días h~fbiles siguiente, a la publicación de
la convocatoria. en el (Boletin QfiClal del Estadm\. y el expediente
pcdrá ser examinado en la oficina. de Intervencion, durante €Etíe
luismo piaZCL

7.n A.Jlertw·'1 de plicas:

Tendrú lugar en el de;;,pacho de la- Alcaldía.. a las dOce horas
del dia .s-igUlent.e hábU de queda r cerrado el plazo de admisiones.

8," El concursan!>:' designado dispondrú de un plazo de treint~
días vara tomar posesión de su cargo y cOll.sntuir la Cül'l'espondiel1
tc- fia.nza.

9," La..'i ÜEL:lncia:.i tendl'ún el siguiente formato:

Don natural d(~ \,€,('lllO de , de .. ' .. alias. en
pusesión del documento n:1L'i0nal de identidad número _, .. entera
do del pliego de c{mdícíones econónüco-udministratil'as para el
nombramiento de Recuu,dador de volunt.a:'la y ejecutiva del ('xce
lenti.simo AyuncamÍfnto de Aloo:>" ,3e {'<ÜlUp;'omete a prestar didlOS
sctvkioE. con f~strkta SH.íecjón a liTS mencionadas cúndidol1es
(Bn letra)

PechR ;" firma del iicita.dor.

Aleo;.', 5 de jqnI0 de 19íL-El Aicalde l"¡,anc:isco VltG-ris. La
püri:a.-'-:)' H5·E.


